
B. O. del E.-Núm. 161 5 julio 1968 9867 

ORDEN de 14 d.e junio de 1968 por la que se diS
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo dictada con. fecha 29 de marzo de 1968 en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
don Fernando Barif!go Izquierdo. 

Excmo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ant·e la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Fernando Bariego 
Izquierdo, Comandante del C. l. A. C., quien postilla por sí 
mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
resoluciones del Ministerio del Ejército de 3 de junio y 28 de 
julio de 196'7, sobre plus circunstancial, se ha dictado sentencia 
con fecha 29 de marzo de 1968, cuya parte dispositiva es como 
sigue: 

«F'al1amos: Que estimamos en parte la causa de inadmisl
bilidad del recurso alegada por el Abogado del Estado, en 
cuanto las resoluciones en él impugnlltdas del Ministerio del 
Ejército de 23 de junio y 28 de julio de 1967 se refieren a 10 
solicitado por el recurrente respecto a la base de tener en 
cuenta para el percibo del plus circunstancial, y que debemos 
estimar y estimamos en parte dicho recurso contencloso-admi
nistrativo interpuesto contra las expresadas resoluciones por 
don Fernando Bariego Izquierdo, Comandante del Cuerpo de 
Ingenieros de Armamento y Construcción, por no ser conformes 
a Derecho en cuanto concierne a la asignación de residencia, 
anulándolas y dejándOlas sin valor ni efecto en cuanto a ese 
extremo, y en su lugar reconocemos el dereoho que asiste al 
IItCtor a percibir dicha asignación por el periOdo de 1 de agosto 
de 19~ a 311 de enero de 196'5, con empleo de Capitán, en 
Me1illa, y en la misma residencia desde 1 de febrero de 196'5 
a 1 de junio del mismo año, con el empleo de C'omandante, 

. con el ·porcentaje del 100 ~r 100 legalmente fijado para las 
plazas del Norte de Africa, que deberá ser calcuiado sobre el 
sueldo presupuestario asignado a tales empleos del citado Cuerpo 
de 317.500 y 46.960 pesetas anuales, deduciendo lo anteriormente 
percibida por dichos conceptos y periodo de tiempo, condenando 
a la Administración a estar y pasar por estas declaraciones y 
al pago de las cantidades a que asciendan las diferencias; sin 
hacer especial declarlltCión sobre imposición de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bo
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiVIID), deflnitlvamen~ juzgal)do, lo pronunciamos. mandamos y 
firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el (cBoletin Oficial del Estado», todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 106 de la Ley 
de lo contencioso-administrativo de 217 de diciembre de 1956 
(<<Boletín Oficial del Estado» número 363), 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 14 de junio de 1968. 

MENENDEZ 

Excmo. Sr. G·eneral Subsecretario de este Ministerio. 

MINISTERIO DE MARINA 
ORDEN de 1 de 1ulio de 1968 por la que se concede 
la Cruz del Mérito Naval de segunda clase, con 
distintivo blanco, a don Juan José Pérez de la 
T:orre. 

A propuesta del Vicealmirante Presidente de COSENA, y 
en atención a los méritos contraidos por don Juan José Pérez 
de la Torre, con motivo de la celebrlltCión de la Semana Naval 
en Santander, vengo en concederle la C'rUz del Mérito Naval 
de segunda clase, con distintivo blanco. 

Madrid, 1 de julio de 1968. 

NIETO 

ORDEN de 1 de 1ulio de 1968 por la que se con
cede la Cruz del Mérito Naval de tercera clase, con 
distintivo blanco, a don Fernando Leal Valle. 

A .propuesta d~l Vicealmirante Presidente de COSENA y en 
atención a los méritos contraídos por don Fernando Leal Valle 
con motivo de la celebrlltCión de la Semana Naval en Santan
der, vengo en concederle la Cruz del Mérito Naval de tercera 
clase, con distintivo blanco. 

Madrid, 1 de julio de 1968. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 7 de junio de 1968 por la que se con
ceden a Zas Empresas que se citan los beneficios 
jiscales a que se refiere la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 18 de noviembre de 1964 sobre ac
ción concertada por la producción nacional de 
ganado vacuno de carne. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el articulo 
quinto de la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, y el décimo del 
Decreto-ley 8/1966, de 3 de octubre, compete al Ministerio de 
Hacienda la concesión de los beneficios fiscales a las Empresas 
que al final se relacionan, que han suscrito actas de concierto 
de unidades de prodUCCión de ganado vacuno de carne con 
el iMinisterio de Agricuitura. 

En consecuencia. este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-A los efectos del concierto celebrado y teniendo 
en cuenta los planes financieros y técnicos de la Entidad con
certada, se concede a cada una de las Empresas que a conti
nuación se rellltCionan los Siguientes beneficios fiscales, con 
arreglo al procedimiento señalado por la Orden de ?/1 de marzo 
de 1965. 

a) Libertad de amortización de las installltCiones que se 
reseñan en el ' anexo durante los primeros cinco años a partir 
del comienzo del primer ejercicio económico en cuyo balance 
aparezca reflejado el resultado de la explotaCión de las nuevas 
instalaciones. 

b) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios 
y del Impuesto de CompensaCión de Gravámenes Interiores que 
graven las importaCiones de bienes de equipo y utillaje de pri
mera instalación, que correspondan a inversiones previstas en 
el acta, siempre que preVio informe del Ministerio de Industria 
se acredite que tales bienes no se fabrican en España. Ese 
beneficio podrá hacerse extensi,vo a los materiales y productos, 
que no produciéndose en España se importen para su incor
poración a los bienes de equipo que se fabriquen en España. 

c) Reducción de hasta el 96 por 100 en los tipos de grava
men del Impuesto sobre Rentas del Capital que grave el rendi
miento de los empréstitos ·previstos en el programa financiero, 
así como del que recaiga sobre los intereses de los préstamos 
que la misma concierte con Organismos internacionales o con 
Bancos e Instituciones financieras extranjeras. La aplicación 
concreta de este beneficio se tramitará en cada caso a través 
del Instituto de Crédito a Medio y Largo Plazo, en la forma 
establecida por la Orden de este Ministerio de 1.1 de octubre de 
196'5. Será preciso, de 'acuerdo con lo previsto en el I>ecreto-ley 
de 19 de octubre de 1961, se acredite el . destino íntegro de tales 
recursos a la financiación de las inversiones reales nuevas a que 
se refiere el anexo al Acta de Concierto. 

d) Reducción hasta del 95 por 100 de las cuotas fijas de la 
Contribución Territorial Rústica y Pecuaria, correspondientes a 
la acción concertada por la Empresa. en la forma prevista por 
la Orden de 20 de octubre de 1966. 

(1) Para las Empresas que revisten la condición de Sociedad, 
se les concede además el siguiente beneficio: 

e) Reducción de hasta el 95 por 100 del Impuesto General 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Documen~ 
tados, en cuanto a los actos de constitución o de ampliación de 
capital de las Empresas beneficiarias. 

Los beneficios fiscales anteriormente aludidos que no tengan 
señalado plazo especial de duración se entienden concedidos por 
el período de cinco años a partir de la fecha de pUblicación de 
la presente Orden. Tales beneficios podrán ser prorrogados por 
la Administración, cuando las circunstancias así 10 aconsejen, 
por otro periodo no superior a cinco años. 

Segundo.-El tDcumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Entidad concertada en las cláusillas del Acta 
de Concierto dará lugar, de conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo cuarto del artículo q$to de. la Ley 194/1963, de 28 
de diciembre, a la suspenSión de los beneficios que se le han 
otorgado en el 8IPartado anterior y, por consiguiente, al abono 
de los impuestos bonificados. 

No obstante, la Administración podrá no considerar incum
plimiento, a los efectos de su sanción con la pérdida de los be
neficios concedidos, aquel que no alcance una trascendencia 
que repercuta en forma considerable en el conjunto de la rea
lización correcta del proyecto de la Entidad concertada. 

En este supuesto, la Administración podrá sustituir la san
ción de pérdida de los beneficios ¡por otra de carácter pecuniario, 
que se impondrá, previa instrucción del oportuno expediente, en 
la forma que se indica en el apartado cuarto de esta Orden. 

Tercero.-En los casos en que el incumplimiento fuera debido 
a . fue1"za mayor o riesgo imprevisible o a demora por parte de 
la AdministrBtCión en la resolución de las cuestiones de las que 
pudiera depender el cumplimiento, no se producirá la suspensión 
de los beneficios si se acreditare debidamente, a juicio del Mi
nisterio de Agricultura. la realidad de la causa de involuntarie
dad mencionada. 

Cuarto.-Para la determinlltCión del incU:lllp11miento se ins
truirá un elq)ediente de sanción que se ajustará a lo establecido 
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en los artículos 133 al 1~ de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo y será tramitado en la forma establecida en la cláusula 
undécima del Acta de Concierto. 

Relación que se cita 

(1) Empresa «Grupo Sindical de Coloniz,ación número 9.386», 
ubicada. en Bociga.s de Perales y Zagas de Torre, prOVincia de 
Boria, 50 cabezas de ganadO en varias fincas . de los términos 
municipales de Bocigas de Perales y Zagas de Torre. 

Empresa «José González Bernárdez», ubicada. en Salceda de 
Caselas, provincia de Ponte'Vedra, 30 cabezas de ganado en la 
finca eGargantada». 

Empresa «Jaime San Félix López», ubicada en AIginet, pro
vincia de Valencia, 50 cabezas de ganado en las fincas cMon-
carra» y «Casa Luengo». " 

Empresa «Manuel Laguarda CUbells», ubicada en Valencia, 
30 cabezas de ganado en varias fincas del término municipal de 
Valencia. 

Empresa cAntonio de Prado Amatriain», ubicada en San Vi
cente, provlhcia de Badajoz, 30 cabezas de ganadO en varias 
fincas del término municipal de San Vicente. 

Empresa «Dionisio Donúnguez Garijo», ubicada en Jarafuel, 
provincia de Valencia. no cabezas de ganado en varias fincas 
del término municipal de Jarafuel. 

Empresa «Juan Bautista Gimeno Raga», ubicada en Silla y 
Plcasent, provincia de Valencia, 60Q cabezas de ganado en varias 
fincas de los términos municipales de Silla y Picasent. 

Empresa «Andrés Diez Diez», ubicada en Tolédo, 40 cabezas 
de ganado en la finca «Cafiete». 

(1) Empresa cOtupo Sindical de Colonización número 7.501», 
ubicada. en Yunquera y otros, provinCia de Guadala,iara, 100 ca
bezas de ganado en varias fincas de los términos municl.paIes 
de Yunquera. F'óntanar y Mohernando. , 

Empresa «Pedro González Canseco», ubicada en Almendralejo, 
provincia de Badajoz, 36 cabezas de ganado en la finca «Artiza». 

Empresa «Eln1llano Soto Fernández», ubicada en Mota del 
Manl,ues y Uruefia., provincia de Valladolid, 30 cabezas de ganado 
en varias fincas de los términos municipales de Mota del Mar
qués y Uruefia.. 

Empresa «José Domtngo !.atorrell, Ubicada en Zuera. provincia 
de Zaragoza, 30 cabezas de ganado en la finca lote número 21 
del término múnicipal de Zuera. 

EmprésacSantiagó Abarquero Coloma», ubicada en Cevtco de 
la Torte, prOVincia de Palencia, 50 cabezas de ganadO en la finca 
carretera de Ampudia, del término municipal de Cevico de la 
Torre. 

Empresa «JUan Rallo Roda», ubicada en Amposta, provincia 
dé Tarragona, 30 cabezas de ganado en la finoa t:Uriola» . 

Empresa «.Antonio y José Cabrera Rojas», ubicada en PozO
blanco-Pedroche. prOVincia de Córdoba, 40 cabezas de ganado 
en la finca «Guadamora». 

Empresa «Victoriano Losfablos Palacio». ubicada en Faftánas, 
provincia de Huesca, 70 cabezas de ganado en varias fineas del 
término muniCipal de Fafianas. 

Empresa <d3enito Fernández Palomares», ubicada en Liliares, 
provincia de Jaén, 50 cabezas .de ganado en la finca «COrtijo 
Vizcaíno». • 

Empresa tTomás Victor Marin», ubicada en Fernáncaballero, 
provincia de CiUdad Real, 90 ca.bezas de tanado en varias fincas 
del término municipal de Fernancaballero. 

Empresa <cMiguel Palacios Garcia Rojo», ubicada en Los Yé
benes, prOVincia de Toledo, 70 cabezas de Itanado en la finca 
«Los Robledillos». 

Empresa «Angel LUmos Menéndez», ubicada en Gijón, pro
vinciade Oviedo. 1~1 cabezas de ganado eti las flJíeas dAs Cru
ces» y otras del término municipal de Gijón. 

Empresa <a7ancisco Larrotiz Bolea», ubicada en Barrio Mo
vera, provincia de Zaragoza. 70 , cabezas de ganado en la finca 
«La Cenia Báj a». " " 

(1) Emptesa «Chupo Menor de Colonización nllihero 9.906», 
ubicada en Bargas, Yunc1illos y Villar , del Petltosó, prOVincias 
de Toledo y CáCeres, rllspeétivaménte, 1-31} cabezas de gai1l!odO en 
vatias fincas de los términos tnUhléipa1es de Bargas y Yúncli-
110s (Toledo) y Villat del Pedroso (Cáceres). 
. Empresa «Cesáreo Mayeto Garres», ubiclidR en Tamarite de 
Literá, provincia de Huesca, 200 cabeza.s de ganado en varias 
fine.as del térnl1no municipal dé '!'amarite de .Litera. 

Empresa «JUan Gái'citt Liftámi, ubieada en Hornachue10s, pro
Vinciá dé Cótdoba, 253 cabezas dé ganado en varias fincas del 
térmirlo mUtlicipal de Hornachuelas. 

Em:presa . i1'edto áotlzález de Castejón», Ubicada en El Espi
hat, ilrOV1tlé.ia de Segóvla, . áO cabezas de ganadO en la finca 
«Prados de la ~\lrlsin1a CohCepciónll. 

(1) Emptésa \<!tidUstria de Fotnento Agr1cola, S. A.l>, ubicada 
en Barcarrota, provincia de Badajoz, 40 cabet:as de ganado en 
dos fincas del término municipal de Barcarrota. ' 

Empresa «Manuel Martíne! Diegoll, ubioada en Ribamontán 
al Mon~e, provincia de Santander. 40 cabezas de ganado en la 
finca «El Solar». . , , 

(1) Empresa «Grupo Menor de Colonil!:ac1<ln número 3.700», 
ubicada en Aima1uez, provincia de Soria, 30 cabel!:as de ganado 
en varias fincas del término municipal de Almaluez. 

m Empteíli ilCóoperátivil A5t1cóla.Qana~er. ÑUélitrA gefi9-
té. del Ólldt}i), ilbi~atlll. étl Baila dé Hüél'gáhO ($Iero ti!! la Ñlfiil.) , 

prOVincia de León, 66 cabezas de ganado en varias fincas del 
término munictpal de Boca de Huérgano. 

Empresa dtogelio Prieto Llaneza», ubicada en Santas Martas, 
provincia de León, 20'7 cabezas de ganado en la finca «Val
dearcos» . 

Empresa «José Martinez Prieto y José Maria Rodríguez He
via», ubicada en Mieres, ,provincia de Oviedo, 50 cabezas de ga
nado en la finca «Traslacasa». 

Empresa «Bautista CarIes Ballester», ubicada en Valencia, 
iO cabezas de ganado en la finca «Horno de Bola número 6» (ca-
mino de Vera). , ' 

Empresa «Pablo C,uadrado Moreno», ubicada en Mejorada, 
provincia de Toledo, SO cabezas de ganado en la finca «El Dehe-
són»: ' 

Empresa «José Mana Olona Olona», Ubicada en Pina de Ebro 
y La Almolda, provincia de Zaragoza, 70 cabezas de ganado en 
varias fincas de lOs términos tnunici~ales de Pina de Ebro y 
Lá. Aimolda. 

(1) Empresa «Grupo Sindical de Colonización hUmero 9.89'7", 
ubicada en En Molar, ptovincia de Madrid, 180 cabezas de ganado 
eti varias fincas del término muniCipal de El Molar. 

l!llnpresa «Em11io EdO Barragúer», ubicada en Zaragoza, 6() ca-
bezas de ganado en 1a"finca «Término de Urdám). 

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos aftoso 
Madrid, 7 de juniO de 1968. 

gSPINOS~ SAN MARIrlN 

lImo. Sr. Subsecretario de Hacienda. 

RESOLUCION' del SerVicio Nacional de Loterías por 
el que se declaran nulos y sin ningún valor ni efecto 
los billetes que se citan, correspondientes al sorteo ele 
la Lotería Nnctonal que ha de celebrarse el día 5 de 
julio de 1968. 

Habiendo sufrido extravio 108 billetes números 21.635, serie 
quinta, y 63.420, serie octava, del sorteo que ha de celebrarse el 
dia 6 del presente mes de julio, este Servicio Nacional de Lo
tenas, por acuerdo de fecha de hOJ y de conformidad cop. lo 
dispuesto en los articulos 9 y 10 de la Instrucción de Loterías., 
ha tenido a bien declarar nulos y sin valor dichos billetes, a efec
tos del mencionado sorteo, quedando de cuenta de la Hacienda. 

Lo qUe se anuncia para público conocimiento y demáS efee
'tos pertinentes. 

MBdrtd, 4 de julio de 1968.-El ,Jefe del Servicio, Francisco 
Rodríguez Cirugetia.---4.150-E. 

, 
RESOLUCIONES del Tribunal de CO'I:ttrabando de 
Madrid por las que se h.acen públicos los tallos que 
se citan. 

Desconociéndose el, aotual paradero de Manuel Fernándel!: 
Fernández, sin domicilio fijo, se le hace sáber por el présenté 
edicto lo siguiente: 

El Tribunal de Contrabando, en Comisión Permanente y en 
sesión del día 29 de mayo de 1968. al conocer del expediente 
número 19-1968, acordó el siguiente fallo. 

l.ó DElc1arll.r cotnetida infracción de contrababdO de menor 
cuantia comprendida eh el búmero sét)tln1o del atticulo ÍIl tie 
la Ley de Contrabando, en relación con la aprehensión y descu
brimiento de género de prohibida importación, valorado en 4.800 
pesetas. " 

2.0 Declarar responsablll de la expt:esada infracción en con
cepto de autor 'a Manuel Fernández :Fernández. 

3.° Declarar que en el responsable concurre circunstancia 
modificativa de la responsabilidad sigUiente: agravante de de-
lito cÓnexo. ' 

4.0 Imponer la multa siguiente: 19.2OQ pesetas, equivalente 
al 400 por 100 del valor de la mercancía Objeto de la infracción. 

5.0 Decretar el comiso de la mercancía a.prehendida en apli
cación del artículo 2'1 de la Ley como sanción accesoria. 

6.0 Declarar hay lugar a la concesión de premio a los apre~ 
hensoreli. 

7.0 Exigir en sustitución del comiso de la mercancía des
cubierta su valor de 4.608 pesetas al inculpado, Manuel Fernán
dez Fernández. 

El importe de la mUlta impuesta ha de sér ingresado, precisa
mente en efectivo, eh esta Delegación de Hacienda en el plazo 
de qUibc@ días a contar de la fecha en que se pUblique la pre
sente notificación y contra dicho fallo se puede interponer re~ 
Curso de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando en 
él plazo tie qUince días a partií' de la pUblicáólón de esta notl
fic9.ciób, significando que la intei'posición del recurso no suspende 
la ejeCUCión dél fallo 'ti que en caso de insolvencia se exigirá 
el cumplimiento de la pena subsidiaria ' de privación de libertad 
a razón de un día de prisión por Illtda 96 pesetas de multé. 110 
satisfechas y dentro de los límites de duración máxima sefia
laaos efi el caso 24 de la Ley. 


